
INFORME DEL COMISARIO 

poner a concormiento al Señor Serente General y Accilonisias, la información 

Es actudiado la gestón sóminitrativa ilerzda a cebo por los señoras £dminisradares y he comprodado que 
s2ha complido las dispoz ciones y recluconas de la ista Genaral de ACCOrIstas, 85) CONO ISDISn se La 
cumplido norrras legales, estendarias y relamentarias, tanto de la socieded como aquellas ernanadas por la 
Ly. 

La liar del Gerente General a traves de e ordenes, disposiciones y toma de decisiones han sido ileradas 
ano +0 omunasd. de sera E que e gun 2130 se hs observedo incoherencia, avienes contradíchi ies y 
dgnindes que sde cels falte de armoniza a colaboración dentrodela Cia. 

e analizaño a forma en que los adriniztredora han Hevaúo los libros de Actas de la Junta General de 
50005 Libros Talonsrios de Aportaciones, Libros de Exnpañiantea de Actas Libros de Registros de los 
Aportsciones de Accmnistas y he comproosdo quese sjuerado a las disposiciones legales existentes. 

Te igual raanera inferno, que he revisado los libros y demás documentos contables, el Balance 'jeneral y el 

Zzxace de Partidas y Sanencias al Si de Diciennz del 20% y he podaío cxmprober que se afuestan a los 
requisitos legxies. 

Er el ejercicio de mis fundiorss de Comisario, me he ceñido a actuar conforme al artícuio 321 de la Ley de 
Tias, peso que CREDILLANTAS $ A, nc tiens oyiigaodn para cun de misma 

Repeco a lez cifras de los Estados Financieros, he corrprovado que dichos Lu forrnes refleian la siruación de 
la Suciedad y están en armonía con ios regidros comisoles para el Ejercicio Económico ds año 2908. 
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